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1   INTRODUCCIÓN  
 
 
 

 
   
 

El Gobierno Municipal presenta el Plan Institucional, el 

cual tiene como objetivo presentar de manera 

ordenada y coherente las estrategias, políticas 

públicas, objetivos y metas, así como las acciones que 

impulsarán las dependencias para lograr los objetivos 

y metas planteadas en el Plan Municipal de Desarrollo 

y Gobernanza 2021 -2036.  

 

 

El Plan Institucio nal se alinea a las recomendaciones 

contenidas tanto en los Objetivos del Desarrollo 

Sostenible , la Nueva Agenda Urbana y el Plan 

Municipal de Des arrollo y Gobernanza 2021 -2036, con 

la finalidad de lograr impactos y cambio s positivos  en 

nuestro municipio ; es necesario entender que se 

requiere no solo la capacidad institucional del 

Gobierno Municipal  se trata de mover voluntades y 

despertar conciencias, de lograr que los actores 

sociales, hagan equipo con los actores políticos y 

recon ozcan que el trabajo del Gobierno es la base 

para la gestión del desarrollo social en el municipio.  

 
 
 

  

El Plan Institucional como 
hoja de ruta del Gobierno 
Municipal, comparte valores 
y proyecta el trabajo 
conjunto que en sinergia 
puede potenciar procesos 
que inician con pequeñas 
acciones y que va creciendo 
con el compromiso diario, de 
esta manera aporta valor a 
todo su desempeño, para 
así generar un impacto 
positivo en Tepatitlán; 
abarca una amplia gama de 
temas y sectores, porque el 
des arrollo municipal implica 
ámbitos interdisciplinarios y 
requiere la coordinación de 
todas las dependencias para 
lograr la sostenibilidad y el 
éxito.  Pretende además ser 
una guía que oriente a la 
administración a construir 
políticas públicas locales, 
midien do el desempeño de 
sus acciones a través de 
indicadores y mejorando la 
capacidad de respuesta del 
municipio.  
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2   MARCO DE REFERENCIA  
 
 

A.  MARCO JURÍDICO  
 
Ley de Planeación  
Artículo 2° La planeación deberá llevarse a cabo como un medio para el eficaz 
desempeño de la responsabilidad del Estado sobre el desarrollo equitativo, incluyente, 
integral, sustentable y sostenible del país, con perspectiva de interculturalidad y de 
género, y deberá tender a la consecución de los fines y objetivos políticos, socia les, 
culturales, ambientales y económicos contenidos en la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos . 

Ley de Gobierno y  la  Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco.  
Artículo 1. Las disposiciones de la presente ley son de orden e interés público y regulan 
la constitución, fusión y extinción de los municipios; establecen las bases generales de 
la administración pública municipal y se aplican en todos los municipios del Estado y en 
aquellos que lleguen a constituirse; asimismo el Artículo 2, menciona que el Municipio 
es libre en nivel de gobierno, así como la base de la organización política y 
administrativa y de la división territorial del Estado de Jalisco; tiene person alidad 
jurídica y patrimonio propio; y las facultades y limitaciones establecidas en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en la particular del Estado, y en 
la presente ley.  
 
Ley de Planeación participativa para el Estado de Jalisco y s us Municipios.   
La Ley de Planeación participativa para el estado de Jalisco y sus Municipios en el 
Artículo 84 , señala que e l Plan Institucional es un instrumento de planeación a corto y 
mediano plazo, que contempla en forma ordenada y coherente los objet ivos, metas, 
estrategias y acciones que llevarán a cabo las dependencias y entidades de los poderes 
públicos, los municipios, así como los organismos autónomos estatales, para lograr los 
objetivos y metas establecidos en sus respectivos planes municipales,  regionales, 
sectoriales y estatal de Desarrollo y Gobernanza; así como para el mejoramiento del 
desempeño de la gestión pública.  
 
Reglamento de Planeación para el Desarrollo Municipal.   
El Reglamento de Planeación para el Desarrollo Municipal en su Capítulo I, Art. 46 
ȺǰȼǢșɇȼǅṽɬʋǰṽṙEl proceso de Planeación como parte del Sistema, tendrá las siguientes 
fases: 

I. Planeación estratégica  
II. Planeación u ordenamiento territorial; y  
III. Planeación operat iva. 
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En su Artículo 66, define  el Plan Institucional  como el instrumento con proyecciones de 
corto y mediano plazo (tres años), que debe contener estrategias y acciones (proyectos) 
para el mejoramiento del desempeño de las f unciones públicas y municipale s; y en su 
Art. 67, alude que debe concentrar los desafíos y las áreas de oportunidad para el 
desarrollo del Municipio, referente obligado para la Administración Municipal, en la 
asignación de recursos y canalización de esfuerzos hacia el desarrollo económ ico y 
social de los habitantes, en él, se deberá ver reflejadas las actividades institucionales ; y 
en el Art. 68, señala que debe tener su origen y estar completamente vinculado con el 
Plan Municipal de Desarrollo y Gobernanza, cuya competencia le correspo nde atender 
a la A dministración Pública Municipal; y en el Art. 69, indica que debe reflejar una serie 
de líneas de acción y proyectos que se deben programar en una agenda de trabajo para 
el Municipio, lo que contribuirá a dar cumplimiento a los objetivos,  a las estrategias, a 
los proyectos y a las metas contenidos, así como reflejar el medio para el eficaz 
desempeño de la responsabilidad de los municipios.  
 
 

B.  MARCO DE PLANE ACIÓN Y SU ALINEACIÓN A INSTRUMENTOS RECTORES   
 

OBJETIVOS DEL DESARROLLO 
SOSTENIBLE      

Los Objetivos del Desarrollo Sostenible 
(ODS) constituyen un llamamiento 
universal a la acción para poner fin a la 
pobreza, proteger el planeta y mejorar las 
vidas y las perspectivas de las personas en 
todo el mundo. En 2015, todos los Estados 
Miembros de las Naciones Unidas 
aprobaron 17 Objetivos como parte de la 
Agenda 2030, para el Desarrollo Sostenible, 
en la cual se establece un plan para 
alcanzar los Objetivos en 15 años.  
 
  
Los ODS tienen tres niveles de acción:  a 
nivel mundial  pa ra garantizar un mayor 
liderazgo, más recursos y soluciones más 
inteligentes con respecto a los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible;  acción a nivel 
local  que incluya las transiciones necesarias 
en las políticas, los presupuestos, las instituciones y los mar cos reguladores de los 
gobiernos, las ciudades y las autoridades locales; y  acción por parte de las personas , 
incluidos la juventud, la sociedad civil, los medios de comunicación, el sector privado, los 
sindicatos, los círculos académicos y otras partes in teresadas, para generar un 
movimiento imparable que impulse las transformaciones necesarias.  
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Tepatitlán integra al Plan Institucional de Gobierno, la alineación a los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible y refiere su apartado estratégico al enfoque de Sost enibilidad, 
impulsando la satisfacción a las necesidades del municipio sin comprometer la 
capacidad de futuras generaciones, garantizando el equilibrio entre el crecimiento 
económico, el cuidado del medio ambiente y el bienestar social.  
 

NUEVA AGENDA URBAN A 

La Nueva Agenda Urbana fue adoptada en Hábitat III en Quito, Ecuador, el 20 de 
octubre de 2016, es la continuación de la Agenda de Hábitat, que fue adoptada en la 
Conferencia de las Naciones Unidas sobre Vivienda y Desarrollo Urbano Sostenible 
(Hábitat II). Fue respaldada por la Asamblea General de las Naciones Unidas, está 
pensada como un recurso 
para diferentes actores en 
diferentes niveles de 
Gobierno, desde el central 
hasta el local, y para las 
organizaciones de la sociedad 
civil, el sector privado y  todos 
los que residen en los 
espacios urbanos del mundo.  
 
 
 
La Nueva Agenda Urbana 
destaca los vínculos entre la 
urbanización sostenible y la 
creación de empleo, las 
oportunidades de 
subsistencia y la mejora de la 
calidad de vida, e insiste en la 
incorporación de todos estos 
sectores en todas las políticas 
y estrategias de desarrollo o renovación urbana. Representa un cambio de paradigma 
basado en la ciencia de las ciudades y establece estándares y principios para la 
planificación, construcción, de sarrollo, gestión y mejora de las áreas urbanas a lo largo 
de sus cinco pilares principales: políticas urbanas nacionales, legislación y regulaciones 
urbanas, planificación y diseño urbano, economía local y finanzas municipales, e 
implementación local. La Nueva Agenda Urbana ṏsucesora de la Agenda Hábitat y de la 
Declaración de Estambul de 1996 ṏ establece cómo deberían transformarse las 
ciudades para ser  habitables, inclusivas, saludables, sostenibles, seguras, ordenadas, 
compactas y resiliente  a los fenómen os naturales.  Al tiempo insta a cambiar la forma de 
planificarlas, desarrollarlas, gobernarlas y administrarlas  actuando para ello sobre el 
diseño, la legislación, las políticas económicas locales o las políticas estatales de 
urbanismo.  
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C. PROCESO DE PARTIC IPACIÓN SOCIAL  
 

SISTEMA MUNICIPAL DE PLANEACIÓN  
 

Tepatitlán cuenta con un Sistema de Planeación Municipal, sustentado en el 
Reglamento de Planeación para el Desarrollo Integral del Municipio de Tepatitlán, el 
cual lo define como un conjunto de instrumentos, planes, programas, proyectos y 
procedimientos técnicos, legales y administrativos necesarios para la planeación y 
participación de la sociedad en el desarrollo integral del Municipio. Tiene como objeto 
promover y facilitar la participación so cial en la elaboración, actualización, ejecución y 
evaluación de los planes y programas, bajo un esquema organizado de 
corresponsabilidad y solidaridad.  
 
El Sistema de Planeación está integrado por las siguientes etapas:  
 

I. Proceso de Planeación en sus etapa s de consulta pública, diagnóstico, planeación, 
evaluación y seguimiento.  

II. El Desarrollo de los Instrumentos de Planeación.  
III. La infraestructura de soporte que está conformado por el conjunto de 

herramientas que sean utilizadas para facilitar la elaboración, actualización, 
seguimiento y evaluación de los Planes y Programas.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
En el 
manejo del Sistema de Planeación Municipal como mecanismo permanente de 
planeación participativa, los actores principales son la sociedad organizada, el IMPLAN y 
el Ayuntamiento, quienes establecerán las bases, métodos y acciones tendientes a 
lograr el desarrollo y crecimiento ordenado del Municipio, en los términos establecidos 
en la Ley.  
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El Sistema de Planeación Municipal persigue objetivos de alto impacto, se enfoca en 
metas claras y de largo plazo, está orientado a resultados, pues no sólo busc a que las 
acciones se ajusten a los planes programados, sino que genere los resultados 
esperados, así también establece un proceso inclusivo de planeación, ya que no sólo los 
expertos participan si no se incluye a la sociedad.  
 
El sistema se compone de tre s fases en su proceso de planeación, la planeación 
estratégica, la planeación y ordenamiento territorial y la planeación operativa.  
 
La planeación estratégica  es una herramienta administrativa que contribuye a que el 
Gobierno Municipal 
mejore su 
desempeño  al 
asegurar que sus 
miembros compartan 
los mismos objetivos 
y puedan ajustar 
continuamente la 
dirección, ante los 
cambios contextuales 
con base a las metas 
planteadas y los 
resultados. Tiene por 
objeto definir los 
propósitos, políticas, 
objetivos y estrat egias 
para establecer una 
estructura organizacional que permita una continuidad en la toma de decisiones.  La 
planeación estratégica debe tener un enfoque de Gestión para Resultados (GpR), 
siendo esta una herramienta imprescindible para marcar el rumbo de los gobiernos 
municipales, así como para generar los resultados que se busca alcanzar por medio de 
las acciones emprendidas con el fin de generar valor social.  
 
La Planeación de Ordenamiento Territorial , conlleva procesos y herramientas con un 
enfoque inte rdisciplinario y global, que analiza, desarrolla y gestiona los procesos de 
distribución equilibrada y sustentable de la población y de las actividades urbanas, 
económicas, sociales y ecológicas, recuperando, manteniendo e incrementando el 
capital natural disponible en los espacios geográficos y territoriales, propiciando su 
desarrollo sostenible, para contribuir a mejorar el nivel y calidad de vida de la población 
urbana y rural.  
 
La Planeación Operativa , tiene por objeto establecer la aplicación de los pl anes 
estratégicos conforme a los objetivos, permitiendo la transparencia para que la 
ciudadanía tenga pleno conocimiento de las actividades que se realicen y los resultados 
obtenidos.  
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3   FILOSOFÍA DE LA ADMINISTRACIÓN  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Conceptualización del Municipio  

 

Definición Política: Es un orden de gobierno consagrado en el artículo 115 
constitucional, el cual es la base de la división territorial y de la organización político-
administrativa de las localidades que lo integran, así como de los Estados y la 
Federación.  
Tiene personalidad jurídica propia; es libre para ejercer su gobierno y ejerce la 
administración pública dentro del marco jurídico correspondiente; es gobernado por un 
ayuntamiento, (órgano colegiado y deliberante) que es el máximo órgano de gobierno, 
representado ejecutivamente por el Presidente Municipal.  

El Ayuntamiento se integra por un Presidente Municipal, Síndicos y Regidores, cuyo 
papel es generar acciones y políticas concretas que respondan satisfactoria y 
adecuadamente a las demandas de los gobernados. Asimismo, es la entidad que actúa 
como la base de la organización social para constituirse en comunidad política, y se 
integra por una población plural y diversa, pero que comparte identidades culturales, 
históricas y simbólicas. Como entidad gubernamental, el Municipio forma parte de las 
redes de gobierno, por lo que no puede actuar separado de los estados y la Federación, 
pero en cuanto a la aplicación de políticas y programas tendientes a mejorar la 
administración pública, el Municipio ejerce directamente la descentralización, ya que 
constituye una organización comunal espontánea que el Estado reconoce e incorpora a 
su estructura. 

En este se refugia lo más elemental de las libertades individuales y de grupo, por lo que 
es el espacio en el que las decisiones de la colectividad, en aras de mejores formas de 
asociación política y democrática, encuentran su ambiente natural para ser vividas. De 
acuerdo al Orden Constitucional Mexicano vigente, el Municipio es un ente autónomo 
que cuenta con personalidad jurídica propia; tiene un patrimonio también propio; se 
encuentra vinculado jerárquicamente con el gobierno estatal; tiene libertad para 
administrar su presupuesto; posee facultades reglamentarias, ejecutivas y judiciales, y su 
gobierno es electo de manera directa, democrática y popular. 

Fuente: El municipio mexicano/ Instituto de Investigaciones Legislativas del Senado de la República / 
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El Municipio se encuentra inmerso en un conjunto de disposiciones jurídicas 
contenidas en ordenamientos de diversos niveles. Puede decirse que, tanto la 
actividad pública como la administración municipal, están integradas en una 
estructura jurídica legislativa piramidal, no necesariamente rígida, que tiene su 
origen y fundamento en la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; en ella se consignan los principios que deben ser comunes  a todos 
los municipios de país 1.  

 
Los Ayuntamientos, por lo que se refiere a la actividad legislativa, únicamente  tienen 
potestad para reglamentar sus competencias o las leyes que expida el Congreso. La 
facultad reglamentaria se otorga a los municipios y significa la capacidad de 
instrumentar y aplicar las leyes federales y estatales en el ámbito territorial de su 
mu nicipio, a través de reglamentos y disposiciones administrativas. La facultad 
reglamentaria es importante pues con ella se proporciona a los Ayuntamientos 
solidez jurídica en el ejercicio de su administración pública 2. 

 
 
Tabla: Disposiciones jurídicas  Tepa titlán de Morelos  

Nivel Federal  
 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos  
 

Nivel Estatal  
 

Constitución Política del estado de Jalisco.  
Ley del Gobierno y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco  

 
Nivel Municipal  

   
1 
67  
1 
 
 
 
1 
15 
1 
1 
 
1 
1 

 Ley de Ingresos del municipio de Tepatitlán de Morelos, Jalisco.  
Reglamentos municipales internos vigentes.  
Protocolo para prevenir, atender, sancionar y erradicar los casos de 
hostigamiento sexual o acoso sexual en el ámbito laboral para hombres y 
mujeres de las dependencias de la Administración Pública Municipal en el 
municipio de Tepatitlán de Morelos, Jalisco. (Protocolo cero, Municipal).  
Manual de Organización  
Reglas de operación de programas  
Lineamiento de Programa públic o 
Código de Ética y Conducta de los Servidores públicos del Gobierno Municipal 
de Tepatitlán de Morelos.  
Bando de Policía y Buen Gobierno del municipio de Tepatitlán.  
Acuerdo de Constitución e integración del Consejo Municipal del Deporte de 
Tepatitlán de Morelos Jalisco.  

Fuente: Página oficial www.tepatitlan.gob.mx  

1Municipio Mexicano. Instituto de Investigaciones Legislativas del Senado de la Repúblic a. 
2 Manual Básico para la Administración Pública Municipal  

http://www.tepatitlan.gob.mx/
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El Ayuntamiento es una institución de gran tradición histórica, es el 
cuerpo de representación popular que ejerce el gobierno y la 
administración municipal. De acuerdo al concepto de libertad 
municip al, el municipio es autónomo dentro de su propio esquema de 
competencia y no existe autoridad intermedia entre el Ayuntamiento y 
el Gobierno del Estado. El Ayuntamiento es, por lo tanto, el órgano 
principal y máximo de dicho gobierno municipal. En cuanto ó rgano de 
gobierno, es la autoridad más inmediata y cercana al pueblo, al cual 
represe nta y de quien emana el mandato 3. 

 

Las sesiones de cabildo del Ayuntamiento son por lo general de carácter público, por 
excepción pueden ser privadas. Son un mecanismo de esencial importancia, pues a 
través de ellas el Ayuntamiento recurre a las propuestas, analiza las políticas del 
municipio y, en su caso, aprueba las políticas y los programas de gobierno municipal 
y formaliza el ejercicio de la función públic a municipal.  

 

Tabla: Integración de las Comisiones Edilicias 2021 -2024  
I Administración y Gobierno  
II Reglamentos  
III  Hacienda y Patrimonio  
IV Responsabilidad Patrimonial  
V Honor y Justicia  
VI Transparencia, rendición de cuentas y combate a la corrupción.  
VII  Derechos humanos, igualdad, respeto y asuntos de la niñez.  
VIII  Migrantes y ciudades hermanas.  
IX Promoción al Desarrollo económico, turismo, mercados y comercio.  
X Espectáculos y festividades cívias.  
XI Desarrollo rural.  
XII Desarrollo  Sustentable.  
XIII Planeación, Desarrollo Urbano, obra pública y nomenclatura.  
XIV Servicios Públicos Municipales.  
XV Agua potable y saneamiento.  
XVI Seguridad ciudadana.  
XVII Movilidad.  
XVIII  Protección civil y bomberos  
XIX Desarrollo humano, asistencia social, de la juventud y participación 

ciudadana.  
XX Salud, prevención y combate a las adicciones.  
XXI Cultura, educación, innovación, ciencia y tecnología.  
XXII Deportes.  
XXIII Inspección y vigilancia.  
Fuente: Comunicación Social /Página oficial www.tepatitlan.gob.mx  

3 Manual Básico para la Administración Pública Municipal  

http://www.tepatitlan.gob.mx/
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Para el cumplimiento de las atribuciones asignadas al ámbito 
municipal, la administración pública municipal debe disponer de un 
aparato administrativo dotado de recursos técnicos, humanos, 
financieros y materiales para hacer frente a la creciente demanda de 
obras, servicios públicos y de asistenc ia social, así como un eficiente 
promotor del desarrollo económico 4. 

 

Imagen: Organigrama 2023. Gobierno Municipal de Tepatitlán de Morelos.  

Fuente: Comunicación Social /Página oficial www.tepatitlan.gob.mx  

 

4Manual Básico para la Administración Pública Municipal  

 

 

http://www.tepatitlan.gob.mx/
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La planeación, se inicia a partir de la definición de los propósitos, éstos 
son los fines esenciales o directrices que definen la razón de ser, 
naturaleza y ca rácter de cualquier grupo social. Los propósitos 
proporcionan las pautas para el diseño de un plan estratégico ḯ5. 

 

Este tipo de planeación se concibe como el proceso que consiste en decidir sobre los 
objetivos de una organización, sobre los recursos que serán utilizados, y las políticas 
generales que orientarán la adquisición y administración de tales recursos, 
considerando a la organización como una entidad total 6. 

 

5/6Manual Básico para la Administración Pública Municipal  
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4   CONTEXTO MUNI CIPAL  
 

 

El diagnóstico municipal p ermite tener una visión integral de la 
situación actual y oportunidades de desarrollo del municipio 7.  
 
Comprende el análisis de las demandas de la población y el entorno 
municipal, l os cuales permitirán definir los  rubros prioritarios de la 
actividad pública municipal. Los rubros que se exponen  responde n a las 
peticiones de la población ya que en última instancia es la beneficiaría 
de las acciones gubernamentales.  
 
El entorno municipal abarca los renglones al medio  físico y sus aspectos 
geográficos, comprende los aspectos de la dinámica de la población y 
de los renglones de los aspectos sociales, la infraestructura,  el 
equipamiento , servicios públicos , así como el análisis del sector 
productivo de la economía.  

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

7Manual Básico para la Administración Pública Municipal  
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Localización del municipio de Tepatitlán de Morelos.  

 

 

 

 

Fuente: ONU-Habitat a partir de INEGI 2000, 20210, 2015, CONAPO 2015 e Imagen Landsat 8. 
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 Total 3,554.9 km. 
Se clasifican en:  
 
207.5 km (carretera) 
468.3 km  (caminos) 
787 km (veredas y 
terracerías) 
309.4 km (calles) 
0.58km (glorietas) 
10.2 km (periférico) 
23.4 km (avenidas). 
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El municipio de Tepatitlán de Morelos, actualmente representa una de las 
demarcaciones municipales con mayor dinamismo en la región Altos, lo que ha 
representado en los últimos 20 años un crecimiento sostenido en términos 
demográficos y de participación económica a nivel estatal lo que la ha convertido estar 
dentro de las 10 ci udades más importantes del estado de Jalisco, lo que ha conllevado 
aspectos inherentes como la expansión acelerada de la mancha urbana, junto con un 
aumento del mercado inmobiliario y la oferta de productos y servicios, todo ello 
concentrándose en la ciuda d de Tepatitlán (INEGI 2018).  

 
Tepatitlán representa el 36.5% del territorio a nivel regional  y el 8.3% a nivel 
estatal.   
 
De acuerdo a la regionalización administrativa del estado de Jalisco, Tepatitlán de 
Morelos pertenece a la Región 03 Altos Sur,  junto con otros 11 municipios ; dicha región 
reúne una superficie total de 6,6773.36 k m 2, que representan el 8.3% del territorio estatal 
y de acuerdo a la población, Tepatitlán representa el 36.5% del total regional  al tener 
una extensión de 1,447 Km 2. 
 

 
Fuente: Elaboración propia con base en el Censo de Población y Vivienda INEGI 2010 y  2020.  
 
Tabla. Comparativa de Tepatitlán y la Región Altos Sur, en función de la población total.  
 

Región /Municipio  
Población 

total  
Población total  

Porcentaje de 
represen tación  

Porcentaje de 
representación  

2010 2020  2010 2020  
Altos Sur  384,144  411,448 100.0% 100% 
Tepatitlán de Morelos  136,123 150,190 35.4% 36.5% 

Fuente: Elaboración propia con base en el Censo de Población y Vivienda INEGI 2010 y 2020.  
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Tepatitlán está conformada en un 55% de zonas semiplanas, temperatura media 
anual de 19°C con máxima de 30.5°C.  

 
 
 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

UBICACIÓN 
GEOGRÁFICA  
´ɇɭʃǰḭṽᶠᶞỞᶞᶟṜ 
íʋɭḭṽᶠᶞỞṽᶡᶤṜ 
JɵʃǰḭṽᶟᶞᶡỞṽᶡᶠṜ 
¿ǰɵʃǰḭṽᶟᶞᶠỞṽᶣᶤṜ 

Colindancias  
Norte : Cuquío, Yahualica , Cañadas, Valle de Guadalupe, San Miguel el Alto.  
Sur : Atotonilco El Alto, Tototlán, Zapotlanejo.  
Este : San Miguel el Alto, Arandas, San Ignacio Cerro Gordo, Atotonilco.  
Oeste : Cuquío, Acatic, Zapotlanejo.  

PRINCIPALES 
ELEVACIONES : 

Cerro Gordo 2,670 msnm, El Carnicero 2,260 msnm, El Maguey 2,200 msnm, 
Picachos 2,200 msnm, El Pandillo 2,080 msnm.  

OROGRAFÍA:  Más de la mitad de su superficie está conformada por zonas semiplanas (55%), el 
resto se divide en zonas planas (42%) y zonas accidentadas (3%)   

CLIMA:  semi  seco, con primavera e invierno secos, y semi  cálidos con inviernos benignos. 
Temperatura media anual 19° con máxima de 30.5°C. Régimen de lluvias de junio, 
julio y agosto, con precipitación media de 874.7 mm. Días anua les de lluvia 80; días 
con heladas 18, días soleados 280. Vientos dominantes Sur a Norte.  

VEGETACIÓN  Selva baja caducifolia (Selva Seca). Su vegetación en los cerros se compone de roble 
blanco, fresnos, encinos, palos dulces como nativos, y pinos y eucaliptos agregados. 
Pastizales nativos y praderas inducidas  

ALTITUD 
(metros sobre 
el nivel del 
mar)  

Mín.: 1270, Máx.: 2670, Cabecera municipal: 1,806  
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El uso de suelo de los asentamientos humanos ocupa el 1.9% del territorio.  

El uso de suelo predominante en el municipio 
es la Agricultura, abarcando el 70.30% de su 
superficie, le sigue la selva con el 12.7% y los 
asentamientos humanos ocupan el 1.9% del  
territorio. (I IEG, con base en el INEGI 2016).   La 
agricultura  de temporal anual representa el 
64.8% y es catalogada con el rango muy alto a 
nivel estatal.   
 

 
 

 
 
 
Fuente: 
IIEG, 
con 
base 
en 

INEGI, 2017 

 
 
 
De la superficie dedicada a las actividades agrícolas el 98.4% presentó alguna 
categoría de sequía en el año 2020 . 
 

El municipio  de Tepatitlán, ha sufrido los efectos del cambio climático, un tema que 
debe tener un análisis  trascendental debido a que la superficie dedicada a la 
agricultura,  representa el  70.3% de suelo predominante y el 98.4% de ésta, presentó 
alguna categoría de se quía en el año 2020.  
 

Sequía en el municipio  de Tepatitlán de Morelos  
Categoría de 

sequía  
Cantidad 

Agrícola (%)  
Cantidad 

Municipal%  Comentarios  

Sin sequia  0.9 2.5 Anormalmente seco es una 
condición de sequedad, no es una 
categoría de sequía. Se muestran 2 
cantidades en porcentajes: la 
agrícola es el porcentaje de la 
superficie afectada de las áreas 
agrícolas conforme a la 
delimitación de frontera agrícola; y 
el porcentaje municipal se refiere a 
toda la superficie del municipio sin 
importar la cob ertura de uso de 
suelo y vegetación sin incluir los 
cuerpos de agua.  

Anormalmente 
seco  0.7 0.6 

Sequía moderada  5.7 5.4 
Sequía severa  22.2 19.7 

Sequía extrema  64.0  57.9 

Sequía excepcional  6.5 13.4 

Fuente: IIEG, con base en imágenes Landsat, 2020.  

Uso de suelo  del municipio de 
Tepatitlán  

Agricultura  70.3% Agricultura 
de temporal 

anual 
representa 

el 64.8%  

Selva  12.7% 

Asentamient
os humanos  

1.9% 
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En recursos hídricos sólo el 1.6%  de los acuíferos tiene disponibilidad de agua 
subterránea.  

El territorio municipal está dentro de las cuencas Río Santiago 1, Río Verde 1, Río Verde 2, 
Río Zula, Río del Valle de las cuales el 83.0% tienen disponibilidad y el 17.0% presentan 
déficit de disponibilidad de agua 
superficial.  

Los tipos de recursos híd ricos del 
municipio están constituidos por aguas 
subterráneas, ríos y lagos. El territorio está 
ubicado dentro de 5 acuíferos de los 
cuales el 98.4% no tienen disponibilidad y 
el 1.6% se encuentra con disponibilidad de 
agua subterránea.  

 

Recursos hídricos  de Tepatitlán de Morelos  
 

Estatus  Cantidad 
% 

Comentarios  
 

Con disponibilidad  1.6 Reporte de 
CONAGUA del 

estatus del 
acuífero hasta 

el 2020.  

Sin disponibilidad  98.4  
No sobre  
explotado  

68.9  

Sobrexplotado  31.1  
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Tepatitlán cuenta con 1 área natural protegida con superficie de 1,709.40 Has .  

Tepatitlán de Morelos, alberga 1 área natural protegida con una superficie de 1,709 
hectáreas (ha) lo que representa el 1.2% de todo el territorio municipal Además, se 
cuenta con 0.4% de humedales.  

 

Fuente: IIEG, con base en CONAGUA 2016, 
CONANP 2015  

 

 
 
 
En Tepatitlán de Morelos existen 0.16 árboles por habitante, lo que significa que 
está por debajo de la recomendación de la OMS, que es de 0.33 árboles per cápita.  
Los datos del Inventario de Arbolado Urbano de Tepatitlán de Morelos arrojan que 
existen 0,16 árboles por habitante, lo que se queda por debajo de la recomendación de 
la Organización Mundial de la Salud, que es de 0,33 árboles per cápita, resaltando que 
este dato incluye únicamente los árbole s ubicados en espacios públicos, parques y 
plazas. (País & Casado, 2018).  Fuente: Reporte de arbolado urbano de Tepatitlán 2022.  

Fuente: IMPLAN  con base en INEGI 2020  

Áreas naturales protegidas y 
humedales  

 
Áreas 
Naturales  

Cantida
d % 

Descripción  

 
Áreas 
Naturales 
Protegidas  

1.2 

 
Barrancas de 
los Ríos 
Santiago y 
Verde  

Sitios 
Ramsar  0.0  

Humedales 
de 
importancia 
internacional
. 

Humedales  0.4   

Áreas arboladas fuera y dentro de manzanas  

Ubicación  Hectáreas  Superficie en m 2 Porcentaje  
Fuera de manzana  31.1932 311,934.3146 23.7972702  
Dentro de manzana  99.8857  998,874.6841  76.2027298  

Total  131.0789 ᶟṜᶡᶟᶞḬᶦᶞᶦḫᶧᶧᶧᶞ 100 
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Según datos de la restitución de fotografía área, con fecha de 2019, los polígonos 
defi nidos como áreas 
arboladas en las 
localidades urbanas del 
municipio estaban 
distribuidos con áreas 
arboladas dentro de la 
manzana, lo cual 
representa el 76.20%  y 
fuera de la manzana el 
23.79%.  

 

 

 

Mapa de calor con la densidad 
de arbolado urbano en la 
cabecera municipal de 
Tepatitlán de Morelos. 
Elaboración del IMPLAN. 
Reporte de Arbolado Urbano 
2022 . 

Tepatitlán presentó el 60% de emisiones de gases de efecto invernadero por 
consumo de gasolina, a nivel región Altos Sur.  

Tepatitlán , presenta la mayor c antidad de emisiones de gases de efecto invernadero por 
consumo de gasolina, mientras que los municipios de Mexticacán y Cañadas de 
Obregón son los que tienen menores emisiones.  

MUNICIPIO  2013 2014  2015 2016 2017 

Tepatitlán de Morelos  206.71 208.52  216.34 232.5 222.31 

Arandas  111.52 115.03 111.37 86.52  82.75 

Mexticacán  2.75 2.69 1.69 SD SD 

Cañadas de Obregón  4.15 3.75 3.98  4.5 3.88  
Fuente: Elaboración del IMPLAN  en base a Altos Sur Diagnóstico de la Región, IIEG, 2018.  

 

Fuente: Elaboración propia en base a Altos Sur Diagnóstico de la Región, IIEG, 2018  
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De acuerdo al PIMUS la superficie urbana en el año 1993 fue de 1,388.9 hectáreas, 
para el año 2010 creció en un 43% registrando 2,438.34 hectáreas y para el año 2020 
presentó 2,781.76 hectáreas con crecimiento del 12.4% en términos de superficie de 
suelo a rtificializado.    

El proceso de expansión de la mancha urbana asociada a la ciudad de Tepatitlán , ha ido 
de la mano con el crecimiento sostenido de la población. Conforme a los datos de la 
población del INEGI, la tasa promedio de crecimiento de la poblac ión se mantiene en 
2.1% anual desde el año 1995 al año 2010; está dinámica poblacional invariablemente 
estimulo el crecimiento de la mancha urbana.    

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
apa del Crecimiento de la Mancha Urbana en el periodo 1993 - 2020 de la ciudad de 
Tepatitlán . Fuente: PIMUS 2021 . 
 
 

Tepatitlán cuenta con una red de 3,554.9 k m  de diversas vialidades (SCT,  2019). 
 

Dentro del municipio de Tepatitlán de Morelos, en total se cuenta con una red de 
3,554.9 kilómetros de diversas vialidades que incluyen carre teras, brechas, andadores, 
calzadas, calles cerradas, circuitos, calles peatonales, caminos, de terracerías, calles, 
glorietas, retornos, avenidas, veredas, periférico, privadas, boulevard, entre otros . (SCT, 
2019).  
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Fuent e: Mapa de la Red vial de  Tepatitlán . PIMUS con base en el catálogo de vialidades de la SCT. 

 
La red vial que conecta la cabecera municipal con otras localidades y a nivel regional, 
están definidas por 7 vialidades regionales, 18 vialidades principales y 29 colectores de 
las cuales 15 eran vialidades colectoras menores. junto con un periférico incluido en su 
primera etapa . .La estructura de la red vial se clasifica de la siguiente  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: PIMUS con base en Visor Urbano del municipio de Tepatitlán (2020) 
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La población en la cabecera municipal representa el 65.81% respecto del total del 
municipio.  

El municipio de Tepatitlán registró para el año 2020 (INEGI, 2020) una población de 
150,190 habitantes, de los cuales  76,480 representan la población femenina con  el 
50.92% y 73,710 incluyen la población masculina con el 49.08% . 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Fuente: Elaboración propia con base en Censos del INEGI 2020.  
 

 

Más del 50% de la población es joven, oscila entre los 15 y 49 años de edad, 
fenómeno conocido como el Bono demográfico.  

Una de las características más importantes que vale la pena señalar en este apartado es 
definitivamente la conformación demográfica del municipio , podemos observar que 
prácticamente más del 50% de la población es joven en Tepatitlán, oscila entre los 15 y 
49 años. Este momento histórico es definido como el bono demográfico ya que no 
solamente se trata de población joven sino población con todas las capacidades de 
activarse económicamente; si a esta población sumamos el porcentaje de población de 
entre 50 y 59 años se consolida un 60% de población como un gran motor económico 
del municipio pero también, como la gran oportunidad de incorporar  políticas públicas 
de mediano y largo plazo que puedan asegurar grandes cambios en los diferentes  
aspectos del municipio.  
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La tasa de crecimiento en Tepatitlán se presentó en 1.0%  

La tasa de crecimiento promedio anual de la población del municipio de Tep atitlán al 
año 2020 se presentó en 1.0 un poco abajo en comparación con la tasa de crecimiento 
del estado de Jalisco que cerró en 1.3, la cual denota un decremento paulatino desde el 
año 1960 donde la tasa se presentó en 3.4. Tepatitlán, sin embargo, en el  año 1960 
presentó una tasa de crecimiento de 0.7 la cual fue en crecimiento hasta alcanzar en el 
año 2000 una tasa de 2.6, para bajar de nuevo en el año 2010 a 0.9 y cerrar en el 2020 
con 1.0.  

Fuente: Elaboración propia con base en Censos del INEGI 1960 -2020.  

 

El municipio c uenta con 336 localidades , la más poblada es la cabecera con 98,842 
personas, lo cual representa  el 65.81%, continua Capilla de Guadalupe con el 10.41%, San 
José de Gracia el 3.62%, Pegueros el 3.23%  Capilla de Milpillas el 1.8%, Mezcala de los 
Romero con el 1.14% y Tecomatlán de Guerrero con el 0.60% del total municipal.  

Gráfico de Representatividad población en el municipio . 

Fuente: Elaboración propia con base en Censo del INEGI 2020.  
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La estructura poblacional se compone del 84.88%  en el área urbana, mientras que 
la rural del 15.11%.  

En la conformación poblacional la estructura urbana se compone del 84.88% mientras 
que la rural del 15.11%. 

Fuente: Elaboración propia con base en los Censos del INEGI de 1950  a l 2020.  

 

En Tepatitlán de Morelos, el 3.75% de las viviendas recibieron remesas en el año 
2020, lo cual refleja un grado de intensidad migratoria bajo.  

Conforme a los resultados del índice de Intensidad Migratoria 2020, en el municipio de 
Tepatitlán de Morelos un 3.75 por ciento de las viviendas del municipio recibieron 
remesas en 2020, en un 1.74 por ciento se reportaron emigrantes con destino a Estados 
Unidos residentes en Estados Unidos, en el 0.18 por ciento se registraron migrantes 
circulares del quinquenio anterior (2015 -2020) y el 1.11 por ciento de las viviendas 
contaban con migrantes de retorno de Estados Unidos.  Es importante señalar que en el 
cálculo previo del índice en el año 2010, Tepatitlán de Morelos tenía un grado Medio de 
intensidad migratoria y ocupaba el lugar 88 en el ordenamiento estatal. En ese año, el 
porcentaje de viviendas del municipio que recibían remesas fue del 7.34 % y, la 
proporción de viviendas con emigrantes en Estados Unidos del quinquenio anterior fue 
de 3.86%. Por su parte, el 2% de las viviendas tenían migrantes circulares del quinquenio 
anterior y el 3.87% migrantes de retorno . 

Índice de intensidad migratoria México - Estados Unidos.  
Índice de Intensidad Migratoria  64.1036 
Grado de Intensidad Migratoria  Bajo  
Total de viviendas  41,852 
% viviendas que reciben remesas  3.75 
% viviendas con migrantes con destino a Estados Unidos residentes en Estados 
Unidos.  

1.74 

% viviendas con migrantes circulares de Estados Unidos  0.18 
% viviendas con migrantes de retorno de Estados Unidos.  1.11 
Posición que ocupa el municipio en la entidad  114 
Posición que ocupa el municipio a escala nacional  1381 
 
 

28.63

70.58 77.55 81.6 84.12 84.88
71.37

29.41
22.44 18.39 15.87 15.11

1940 1950 1960 1970 1980 1990 2000 2010 2020 2030

Cambios en la estructura de la población urbana y rural

Población urbana Población rural
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En el municipio 45,375 personas viven en situación de pobreza multidimensional, 
de ellas se encuentran en pobreza extrema el 2.2% de la población (2,946 personas ), 
y en pobreza moderada el 26.7% (35,638 personas ). 
 
La última medición realizada por el Consejo Nacional de Evaluación de la Pobreza en 
México (CONEVAL), en el año 2020, Tepatitlán presentó diversos factores, que vive la 
población : 45,375 personas viven en situación de pobreza multidimensional, de ellas, 
viven en pobreza extrema el 2.2% de la población total con 2,946 personas, y en pobreza 
moderada son 35,638 personas las afectadas, reflejadas con el 26.7%.  
 

Pobreza multidimensional en Tepatitlán de Morelos  

CONDICIÓN  
PORCENTAJE  NÚMERO DE PERSONAS  CARENCIAS PROMEDIO  

2010 2015 2020  2010 2015 2020  2010 2015 2020  
Pobreza 
extrema  

3.6 2.0 2.2 5,125.0 2,775.0  2,946.0  3.5 3.4 3.3 

Pobreza 
moderada  

33.1 30.3 26.7 46,633  42,600  35,638  1.9 1.7 1.8 

Fuente: Elaboración del IMPLAN con base en la CONEVAL  2020 . 
 
 

 

 
El 10.3% de la población tiene carencia de acceso a la alimentación en especial para 
adquirir la canasta básica, afectando a 13,705 personas.  
 

En cuanto a rezago en la alimentación, Tepatitlán presenta una afectación mayor en el 
año 2020, identificando que el 10.3% de la población cuenta con problemas para 
adquirir la canasta básica, lo cual afecta a 13,705 personas, en comparativa al Censo del 
2010, se tuvo un incremento de 1.2 puntos porcentuales con 805 personas más.  

Carencia por acceso a la alimentación  en Tepatitlán de Morelos  

Porcentaje  Número de personas  Carencias promedio  

2010 2015 2020  2010 2015 2020  2010 2015 2020  

13.4 9.1 10.3 18,881.0 12,855.0 13,705.0 2.8 2.5 2.3 

Fuente: Elaboración del IMPLAN con base en la CONEVAL.  

5,125.00 2,775.00 2,946.00

46,633
42,600

35,638

2008 2010 2012 2014 2016 2018 2020 2022

Pobreza moderada y extrema enTepatitlán
Pobreza extrema

Pobreza moderada

Polinómica
(Pobreza extrema)

Lineal (Pobreza
moderada)



 
 

  Plan Institucional de Gobierno  2021-2024   
32 

 
  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Fuente: Elaboración del IMPLAN con base en el INEGI 2010, 2015 y 2020.  
 

El 29.7% de la población tiene carencia de acceso a servicios de salud, afectando a 
39,657 habitantes.  
 
De acuerdo a la CONEVAL el municipio el 29.7% de la población presenta carencia por 
acceso a los servicios de salud, es decir 3 9,657 habitantes no cuentan con seguridad 
social en este rubro.  

 
Carencia por acceso a los servicios de salud en Tepatitlán de Morelos  

 

Condición  
Porcentaje  Número de personas  Carencias promedio  

2010 2015 2020  2010 2015 2020  2010 2015 2020  
Carencia por 
acceso a los 
servicios de 
salud  

35.1 16.9 29.7 49,448  23,702  39,657  2.6 2.5 2.4  

Fuente: Elaboración del IMPLAN con base en la CONEVAL.  
 
 

 

Fuente: Elaboración del IMPLAN con base en la CONEVAL.  
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En Tepatitlán l a población que presenta una discapacidad son 16,269 personas,  de 
ellas  5,335 está clasificado como  d iscapacidad y 9,853 como limitación.  
 

Son 9,853 personas las que presentan una afectación que impide la realización de 
actividades de manera normal, dentro de ésta condición es la limitación visual la que 
afecta a más personas (5,568) aun usando lentes, s eguida de 3,630 que tienen 
problemas para caminar, 2,623 para oí r y 1,939 las que ti enen problemas severos de 
concent ración.  

 
Fuente: Elaboración del IMPLAN con base en el INEGI 2020.  

 

Son 5,335 personas en el municipio quienes tienen diagnosticada una discapacidad, y es 
la condición motriz quiene s manifiesta con más personas afectadas cubriendo el 
54.80% con 2,924 casos, le continua los problemas o condiciones mentales con 1,990 
afectados, y la discapacidad visual con 1,917.  

 

Fuente:  Elaboración del IMPLAN con base en el INEGI 2020.  
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El grado promedio de escolaridad es de 8.85, mientras que el rezago educativo 
representa el 18.9% de la población en el municipio.  
 
 
En el municipio, existen 25,157 personas con rezago educativo que representa el 18.9% 
de la población total.  El rezago educativo se refiere a la población de 15 años y más que 
no sabe leer ni escribir y/o que no ha iniciado o concluido su educación primaria o 
secundaria.  

Fuente: Elabora ción del IMPLAN  con base en el Censo del INEGI  2010, 2015, 2020. 
 

Fuente: Elaboración propia con base en el INEGI 2010, 2015 y 2020.  
 

 
El grado promedio de escolaridad en el municipio de Tepatitlán es del 8.84% abajo del 
promedio del estado de Jalisco que es del 9.9, y también a nivel nacional mostrado en 
9.7 de  acuerdo al Censo del INEGI 2020 . 

 

Fuente: Elaboración del IMPLAN con base en el INEGI 2020.  
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De acuerdo al DENUE de INEGI 2022, el municipio de Tepatitlán, cuenta con 7,698 
unidades econ ómicas, lo que lo coloca en la 1 a posición a nivel regional y 7 a a nivel 
estatal.   

Unidades económicas en Tepatitlán de Morelos.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 

Fuente: Mapa del PIMUS, con base al Directorio Estadístico Nacional de Unidades Económicas 2019  
 
El municipio de Tepatitlán de Morelos, conforme a la información del Directorio 
Estadístico Nacional de Unidades Económicas (DENUE) de INEGI, cuenta con 7,698 
unidades económicas al mes de mayo de 2022 y su distribución por sectores revela un 
predominio de establecimientos dedicados al comercio , siendo estos el 4 5.64% del total 
en el municipio .  
 

 
 
 
 
 
 
 

Fuente: Elaboración del IMPLAN con base en el INEGI - DENUE 2021.  
 
Cabe destacar que la mayoría de las unidades económicas  son micro -empresas 
dado que  tiene n a su servicio de 0 a 5 empleados . 
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Son 37,614 los trabajadores asegurados ante el IMSS  a junio 2022, lo cual posiciona a 
Tepatitlán como el primer municipio en la región Altos Sur, con el mayor número de 
trabajadores, concentrando el 54.87% del total.  

De junio de 2021 a junio de 2022 el municipio de Tepatitlán de Morelos, registró un 
increm ento anual en el número de trabajadores asegurados en la región Altos Sur, 
pasando de 37,549 asegurados en 2021 a 37,614 asegurados en 2022, un aumento de 65 
empleos formales durante el total del periodo.  

La población económicamente activa ocupada que labo ra en los sectores, se 
distribuye de la siguiente manera:  

 

 
Fuente: Elaboración del IMPLAN  con base en INEGI 2020  
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Tepatitlán cuenta con un 66.64% de población económicamente activa, de la cual el 
99.24% es Población Económicamente Ocupada.    

 
El INEGI 2020, reporta que la población de 12 años en adelante son 117,863  de las 
cuales, la población económicamente activa se centra en 78,547 personas, 
aportando el 66.64%, mientras que la población económicamente inactiva se refleja 
en un 33% con 38,904 personas.  
 
Población económicamente activa   
Indicador  Cantidad  % Indicador  Cantidad  % 

Población 12 
años y más  117.863 100 Población 

económicamente activa  78,547  100 

Femenina  60,513 51.34 Femenina  32,503 41.38 

Masculina  57,350  48.6  Masculina  46,044  58.61 

      
Población económicamente ina ctiva   
Indicador  Cantidad  % Indicador  Cantidad  % 

Población 12 
años y más  

117.863 100 Población 
económicamente ina ctiva  

38,904  100 

Femenina  60,513 51.34 Femenina  27,870  71.63 

Masculina  57,350  48.6  Masculina  11,034 28.36 
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Tepatitlán ocupa las mejores posiciones en la producción de huevo  para plato , aves, 
bovinos, leche, bagre y rana.  
 
El documento Jalisco Gigante Agroalimentario publicada por del Gobierno del Estado 
de Jalisco en coordinación con La Secretaría de Desarrollo Rural y la Dirección General  
de Planeación de Desarrollo rural del 2014, menciona que el municipio de Tepatitlán, 
sobresale en la producción de Aves, bovinos, leche, huevo bagre y rana.  
 

 
 
 
Dentro de los productos ganaderos que destacan por su participación en la Región 
Altos Sur se  encuentran en primer lugar el huevo para plato que aporta el 47.4% del 
total del valor de la producción, seguido por la carne de canal de porcino con 19.4%, la 
leche de bovino que participa con el 17.2%, la carne de canal de bovino con 11.3% y la 
carne de  canal de ave con el 4.6% del total regional.  
 
El principal producto ganadero es el huevo para plato, con un valor de la producción de 
7,293 millones de pesos al año 2016, le sigue la producción carne porcina con 1,565 
millones de pesos y leche bovino con 1,153 millones de pesos.  
 

 

Fuente: Elaboración del IMPLAN  en base a: IIEG, información de SIAP / SAGARPA - OEIDRUS.  Calor de 
la Producción Ganadera  
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El municipio se ubica en el lugar 100 en el contexto estatal de delitos del fuero 
común, regi strando una tasa de 10.31 delitos por cada cien mil habitantes.  

El IIEG presenta que el n úmero de delitos del fuero común  en  el año  2020 se registró en 
una tasa de 10.31 por cada cien mil habitantes, lo cual ubica al municipio en el lugar 100 
del contexto estatal, siendo el lugar uno, el municipio más seguro en función de esta 
tasa . 

 

Fuente: Tepatitlán de Morelos, Diagnostico del Municipio, IIEG 2021  

 

Durante ese mismo año 2020, se abrieron un total de 1,558 carpetas de invest igación, de 
las cuales 772 se abrieron en el primer semestre, mientras que en los siguientes seis 
meses fueron 786; enero es el mes con más casos con 169 indagaciones; junio es el mes 
con la menor cantidad de carpetas abiertas con 103. El promedio de carpe tas abiertas 
por mes en el municipio es 
de 130. 

Este mismo diagnóstico 
de IIEG menciona que en 
Tepatitlán de Morelos 
durante el 2020, el 44% de 
los delitos afectaron al 
bien jurídico del 
patrimonio seguido de 
otros bienes jurídicos 
afectados con 21% y el 
tercer bien jurídico con 
mayor afectación fue la 
vida y la integridad 
corporal con 18%  

 
Fuente: Tepatitlán de Morelos, Diagnostico del Municipio, IIEG 202 0 
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El 23.9% de la población manifestó haber tenido algún accidente de tránsito en el 
año 2021.  

En materia de seguridad vial, el porcentaje de personas que afirman haber tenido algún 
accidente de tránsito es del 23.9%, que representa casi la cuarta parte de la población y 
que además 
manifiestan tener 
edades entre los 13 y 
76 años; de estos el 
47.7 % son mujeres 
cuyo rango de edad 
se encuentra entre 
los 17 y los 55 años, y 
el 51.8% son hombres 
con un rango de edad 
que va de los 13 a los 
76 años  

Fuente: Plan Integral de Movilidad Urbana Sustentable PIMUS Tepatitlán, 2021  

 

El 85% del modo habitual de traslado en la población es por vehículo motorizado . 

Los vehículos motorizados adquieren mucha importancia en este tema, pues abarcan 
alrededor del 85% de los modos habituales que se utilizan para desplazarse en 
Tepatitlán y que  han tenido algún accidente de tránsito, mientras que el resto está 
relacionado a modos de transporte no motorizado, refiriéndonos únicamente a bicicleta 
o a caminar. Al analizar el motivo del por qué se realizan los traslados nos damos cuenta 
que existe p rácticamente 1 motivo principal, el trabajo con el 60% de las personas, 
mientras que hacer las compras y la escuela alcanzan 12% y 9.4% respectivamente . 

 

Fuente: Plan Integral de Movilidad Urbana Sustentable PIMUS Tepatitlán, 2021  
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Los horarios donde coincide el trabajo y la escuela seguramente provo can  conflictos 
viales que se reflejan en accidentes que ponen en riesgo tanto a peatones como a 
conductores de vehículos motorizados de cualquier tipo. Cerca del 70% de los viajes con 
motivo de Escuela, ent re las respuestas de personas que han tenido accidentes de 
tránsito, se inician entre las 7 y las 8 de 
la mañana. El 50% de las respuestas de 
las personas que han tenido algún 
accidente de tránsito, su horario de 
salida para dirigirse al trabajo sucede 
ent re las 7 y las 8 de la mañana; es 
posible entender que la movilidad de 
las personas que se dirigen a 
actividades laborales y académicas 
coincide en tiempo y por supuesto en 
espacio; es así que los problemas viales 
tienen un espacio temporal en el día a 
día  que se puede identificar justo en las 
primeras horas.  

Fuente: Plan Integral de Movilidad Urbana Sustentable PIMUS Tepatitlán, 2021  

 

Tepatitlán registro 16 suicidios en 2020, ubicándolo en el lugar 9° a nivel estatal.  

El IIEG 2021 dio a conocer que  los suicidios fueron la treceava causa de muerte en  la 
población jalisciense, con un total de 605 defunciones.  El 77.1% (505) de los suicidios 
registrados  fueron de 
residentes de los 15 
municipios,  los restantes 150 
decesos s e distribuyeron en 
otros 66 municipios . Por su 
parte, la mayor cantidad de 
suicidios fue de residentes de 
Guadalajara, (126 
defunciones ); seguido de 
Zapopan  (103), San Pedro 
Tlaquepaque (69), Tonalá (43) 
y Tlajomulco de Zúñiga (40 ); 
estos 5 municipios reu nieron 
el 58.2% de los decesos por 
esta causa en el estado .  

Fuente: Día Mundial para la Prevención del Suicidio, IIEG 2021  
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Tepatitlán ocupa el sitio 6 respecto del Ordenamiento Territorial, con un Índice de 
Desarrollo Institucional del 72.2%.  

 

Tepatitlán obtiene en el Índice de Desarrollo Institucional  de 72.2, colocando al 
municipio el sitio 6 del ordenamiento estatal.  

Indicador  Tepatitlán  Lugar que 
ocupa a nivel 
estatal  

Año  Valoración  

Participación electoral  67.35% 32 2021 Alta participación 
electoral.  

Cumplimiento en obligaciones 
de Transparencia.  

100% 1 2019 Primer lugar  

Tasa de empleados municipales 
por cada mil habitantes.  

11.08% 39 2020  Entre menor sea el 
valor es mejor.  

Ingresos propios generados por 
estrategias de recaudación.  

31.61% 20  2021  

Tasa de delitos por cada cien mil 
habitantes.  

9.83% 92 2021 Siendo el lugar uno 
el municipio más 
seguro.  

Fuente: IIEG  
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  5  PLANTEAMIENTO ESTRATÉGICO  
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El Plan Institucional es una visión de continuidad del Plan Municipal de 
Desarrollo y Gobernanza 2021-2024, visión 2036, busca de forma 
participativa y corresponsable seguir avanzando en la construcción de un 
municipio mejor articulado, conectado, sostenible, inclusivo, accesib le y 
seguro  como lo muestra nuestra misión y visión.  
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Contribución del Plan Institucional a la Visión del Plan 
Mun icipal de Desarrollo y Gobernanza 2021-2024 

*Visión 2036  
 

 
 
 

Para el Gobierno Municipal, l a seguridad y 
cultura de paz , toma un eje especial en 
nuestra ruta de trabajo, debido a lo 
importante que es nuestra gente. 
Enfocamos nuestros esfuerzos por 
impregnar  a través de la capacitación y su 
certificación a las corporaciones que tienen 
bajo su resguardo la seguridad y la 
protección de los derechos humanos.  
Dotamos de apoyo las estrategias que 
impulsan una mejora en la salud mental de 
la población, fortalecemos  equipos y 
espacios para poner fin a la violencia en 
todas sus manifestaciones y detonamos las 
prácticas sustentables en cultura vial, 
movilidad y espacios seguros; gestionamos 
y planificamos la reducción de riesgos.   
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El primer Eje a abordar en el Plan Institucional de Gobierno es de 
Seguridad y Cultura de Paz, un eje especial al articular un plan de trabajo 
que tiene que ver con la estabilidad y seguridad de los ciudadanos del 
municipio.  Para este Eje se plasmaron 3 programas:  

 Municip io Seguro  
 Entornos Seguros  
 Cultura de Paz  

 
Estos tres programas incluyen temas como IMPULSAR UNA CIUDAD 
SEGURA Y ENTORNOS SEGUROS  a través del incremento en la calidad de 
respuesta de las corporaciones, derivado de la capacitación y certificación,  
así com o  equipamiento y atención eficiente , impulsando la mejora en los 
cruces viales y la seguridad en torno a las escuelas ; otro tema es 
RECUPERAR NUESTRA GENTE  por medio de la prevención social , la 
atención a la violencia, la promoción de estilos saludables y la salud 
mental, entre otros. La PLANIFICACIÓN DE RIESGOS incluyendo el 
monitoreo de zonas en riesgo, los programas operativos especiales de 
protección civil; además del tema de la DIFUSIÓN DE LA CULTURA DE 
PAZ, abordando campañas de educación y cultura vial, incentivar la 
pirámide de la movilidad y el ejercicio de tecnologías digitales.  
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A pesar de los importantes esfuerzos que se realizan en materia de 
seguridad en el municipio, persisten diversas problemáticas que afectan 
el desarrollo armónico de las comunidades, las familias y las personas.  
 
 
La seguridad pública es un tema que a la p oblación le preocupa y en la 
que el Gobierno aborda por diferentes enfoques, desde la capacitación y 
certificación de las corporaciones, el equipamiento a sus unidades, la 
cultura de prevención, promoción y sensibilización a diferentes temas 
como es el sui cidio, la violencia intrafamiliar,  la cultura,  el respeto y el 
orden vial, la atención a los riesgos, la orientación hacia la recuperación 
de espacios y entornos públicos, la generación de alternativas sociales, 
deportivas, culturales y educativas a los jóvenes.   
 
En torno a ello se propone el primer programa MUNICIPIO SEGURO.  
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Objetivo  

Impulsar la profesionalización y certificación de las corporaciones que velan por la 
seguridad, la protección y la paz en el municipio.  

 

 

PROYECTO  1.1 

 

 

 

 

 

Líneas  de Acción  Nivel 
MIR  

Descripción de la meta  Indicador  

Profesionalización y 
capacitación  a la corporaci ón 
de Protección Civil.  

FIN             
1-181            

pág -7 

Profesionalización del 
personal de la Unidad de 
Protección Civil para el 
mejor desempeño de sus 
funciones, así como la 
capacitación e información 
efectiva de la ciudadanía 
en general en los 
diferente s sectores.  

Porcentaje de 
capacitaciones realizadas  

Equipamiento para 
capacitaciones ciudadanas.  

Cantidad de 
capacitaciones 
ciudadanas.  

Certificación USAR para 
Protección Civil.  

Cantidad de elementos 
certificados en USAR  

Exámenes de control de 
confianza.  

FIN             
70 -127           
pág.8  

Elementos que cuentan 
con su capacitación para 
desempeño de funciones.  

Cantidad de elementos 
que realizaron exámenes 
de control de confianza.  

Capacitación para 
certificación en Sistema 
Nacional de Seguridad 
Pública.  

Cantidad de elementos 
capacitados para 
certificación el SNSP.  

Responsables: Comisaría de Seguridad Pública, Dirección de Protecci ón Civil.  

 

 

CERTIFICACIÓN Y PROFESIONALIZACI ÓN DE LAS 
CORPORACIONES DE SEGURIDAD PÚBLICA , POLICÍA VIAL 
Y PROTECCIÓN CIVIL.  
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Objetivo  

Lograr que las corporaciones en temas de seguridad, vialidad y protección civil 
cuenten con equipo, tecnología y vinculación para hacer frente a las eventualidades, 

y puedan brindar la seguridad y atención necesarias a la población.  

 

PROYECTO  1.2 

 

 

 

Líneas  de Acción  Nivel 
MIR  

Descripción de la meta  Indicador  

Equipamiento vehicular, 
digital, de 
radiocomunicación e 
imagen corporativa, 
médico, pre -hospitalario, de 
rescate y bomberil.  

FIN               
1-182                  
1-35      

pág -7 

Contar con los recursos necesarios 
que provean los servicios de 
auxilio, equipo de protección y 
herramientas que mejoren su 
respuesta, ga rantizando la 
atención, protección y 
salvaguardar de  los ciudadanos y 
sus bienes.  
 

Cantidad total de 
servicios atendidos por 
la Dirección de 
Protección Civil y 
Bomberos.  

Aplicación de técnicas 
tendientes a lograr la 
recuperación de personas 
que sufrieron accidentes.  

FIN         
1-178                              

Aplicar técnicas tendientes a lograr 
la recuperación de una persona 
accidentada en lugares altos,  para 
el rescate vertical, asegurándolo 
con eficiencia y  total seguridad.  
 

Cantidad de servicios 
de rescate vertical 
atendidos.  

FIN                
1-179                      

Obtener equipo específico para 
aplicar en campo salvamento 
acuático.  
 

Cantidad de servicios 
de rescate acuático 
atendidos.  

Atención médica pre -
hospitalaria en 
emergencias y atenciones 
solicitadas.  

FIN               
1-180 

Contar con los medios adecuados 
para la atención clínica de los 
fenómenos presentados que 
impactan en la protección.  

Grado de 
profesionalismo y 
seguridad en el equipo 
de protección personal 
para los elementos de 
Protección Civil.  

Conformación de Comités 
de emergencia escolar en 
materia de protección civil  

 

Contar con Comités de 
emergencia escolar y sus planes 
correspondientes en las escuelas 
del municipio para la prevención y 
atención de riesgos.  
 
 

Cantidad de planteles 
educativos que 
cuentan con Comité de 
emergencia escolar.  
 

CORPORACIONES EQUIPADAS, VINCULADAS  Y  
CON TECNOLOGÍA DIGITAL PARA UNA ÓPTIMA 
RESPUESTA.       
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Sistema de Infracciones de 
la Policía Vial de Tepatitlán 
SIPOVIT. 

FIN      
1-109         

Pág. 10 

Contar con Plataformas y 
tecnologías para optimizar los 
servicios de la Policía Vial.  
 
 

Cantidad de siniestros 
viales registrados en el 
SIPOVIT. 
 

Atlas y Sistema de 
Siniestralidad Vial de 
Tepatitlán  

Pág. 10, 
150 

Contribuir a la recolección, 
almacenamiento, homologación e 
integración de datos de siniestros 
viales a través del Sistema de 
Siniestralidad vial e integrar el 
Atlas.  
 

Cantidad de capas 
cargadas en VU.  

Identificar la situación de la 
movilidad en el munici pio.  

 Diagnóstico situacional de la malla 
vial  

Porcentaje avance en 
el diagnóstico de la 
malla vial.  

    
Responsables: Dirección de Protección Civil, Comisaría de Seguridad Pública, Dirección de Policía Vial, 
Jefatura de Informática, Instituto Municipal de Planeación.  
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Los espacios seguros tienen la finalidad de proveer de una sensación de 
seguridad, además de promover el bienestar emocional y psicosocial 
para las personas al realizar sus actividades cotidianas .  
 
Los espacios y entornos públicos seguros, alimentan las capacidades de 
las pers onas a un desarrollo pro activo, fortaleciendo su participación en 
el empoderamiento de los espacios públicos y con ello el cuidado y 
corresponsabilidad de ellos. El Gobierno munici pal provee acciones de 
seguridad y capacitación en los entornos escolares con las patrullas 
escolares, la recuperación de espacios y su apropiación , los planes de 
protección civil a escuelas, empresas y hogares, para la gestión 
protección de riesgos, la ge stión y rehabilitación de cruces seguros, el 
equipamiento y señalización adecuada para el orden vial, entre otros.       
 
En torno a ello se propone el segundo  programa ENTORNOS SEGUROS.  
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Objetivo  

Dotar al municipio de espacios y entornos públicos seguros, accesibles y sostenibles, 
que promuevan el bienestar psicosocial, así como la integración y cohesión social.  

 

   

 

PROYECTO  1.3 

 

 

Líneas  de Acción  Nivel 
MIR  

Descripción de la meta  Indicador  

Rehabilitación y limpieza 
de espacios públicos por 
contaminación visual del 
grafiti.  

 Pág . 6 

Lograr la limpieza de áreas 
públicas     y el posicionamiento de 
las personas con actividades 
dirigidas.  

Cantidad de espacios 
(muros) recuperados.  

Realización de 
verificaciones, 
inspecciones, programas 
internos de protección 
civil en escuelas, hogares y 
empresas.  

Pág.11 

Contribuir a la seguridad de 
entornos en empresas, hogares, 
escuelas y espacios públicos 
vigilando el cumplimiento de leyes 
y normas oficiales para mejorar la 
gestión de riesgos.  

Cantidad de servicios 
prestados  

Programas especiales  
Guadalupe Reyes, Lluvias 
y Ciclones Tropicales, 
Estiaje, etc. de Protección 
civil  

Pág.13 

Planificar y gestionar de manera 
adecuada y eficiente los riesgos en 
el municipio para reducir los 
riesgos en el municipio.  

Cantidad de 
intervenciones 
realizadas derivadas 
de lo s Programas 
ejecutados.  

Red de Patrullas escolares  NA         
Pag.6  

Vislumbrar un municipio 
ordenado en sus vialidades, con 
organización y dinámicas seguras 
para las personas . 

Número de patrullas 
escolares activas e 
integradas a la Red  

Capacitación a 
instituciones educativas 
para asegurar la movilidad 
de la población educativa.  

Pág. 10 
 

Instrucción a la población 
educativa en torno a la movilidad 
de los centros educativos en el 
municipio.  

Cantidad de 
instituciones 
educativas 
capacitadas.  

Rehabilitación y 
recuperación de espacios 
públicos.  

 

Contribuir en la recuperación de 
espacios públicos, creando 
identidad en ellos, logrando la 
apropiación de la ciudadanía.  

Cantidad de espacios 
públicos recuperados.  

  

Responsables: Dirección de Protección Civil, Comisaría de Seguridad Pública, Dirección de Policía Vial, 
Coordinación de Proximidad Social, Coordinación de Comités Vecinales.  

 

 

  

ESPACIOS Y ENTORNOS PÚBLICOS CONFIABLES  
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Objetivo  

Incrementar la accesibilidad y seguridad en las vialidades, impulsando una 
movilidad ordenada e incluyente, con mayor cobertura de regulación e impulso a la 
promoción y respeto de la pirámide de movilidad.  

 

PROYECTO  1.4  

 

 

 

 

 

Líneas  de Acción  Nivel 
MIR  

Descripción de la meta  Indicador  

Instalación de señalización 
vertical y horizontal en el 
municipio.  

FIN        
1-60                

71-073           
pág.9  

Contar con cobertura mínima de 
señalización vial  

Porcentaje de 
señalamientos 
viales instalados.  

Pág. 9  cɇɭʃǅȱǰǢǰɭṽṽǰȱṽíșɵʃǰȺǅṽĚșǅȱṽṙĂȼɇṽʪṽ
ĂȼɇṚṽǅṽʃɭǅʣǱɵṽǩǰṽȱǅṽɵǰɆǅȱǱʃșǢǅḫ 

Cantidad de 
cruceros 
intervenidos con 
señalización.  

Instalación de semáforos 
para lograr el orden vial en 
el municipio.  

1-60  
Contar con infraestructura segura 

que ordene el flujo vial.  

Número de 
semáforos 
instalados.  

Campañas de cultura y 
educación vial.  

FIN         
1-65               

72-085  

Capacitar el 20% de planteles 
escolares de nivel básico, medio 
superior y superior del municipio, 
aminorando los hechos de tránsito, 
lesiones y daños materiales.  

Cantidad de 
alumnos 
capacitados en 
materia de 
movilidad.  

Campaña para incentivar 
la pirámide de movilidad  NA  Día mundial sin auto.  

Cantidad de 
personas activas 
en la campaña.  

Responsables: Dirección de Policía Vial , Jefatura de Proyectos.  

 

 

 

 

 

VIALIDAD INCLUYENTE Y SEGURA  
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La cultura de paz  forma parte de un proceso de socialización, mediante 
el cual se entiende un sistema de valores, habilidades, actitudes y modos 
de actuación que reflejan el respeto a la vida, al ser humano y al medio 
ambiente.  
 
Participar, valorar y convivir sin violencia son modelos de paz, que el 
Gobierno Municipal, busca impregnar a través de sus programas de 
educación , la paz en los hogares, la escuela y la vida social; la prevención 
a la no violencia, el impulso a la salud mental a través de la atención 
temprana y especializada a personas en rie sgo, así como la promoción 
de estilos saludables  como el deporte, la cultura, la recreación y la 
educación ,  todo para consolidar la garantía de los derechos humanos.         
 
En torno a ello se propone el tercer programa CULTURA DE PAZ  
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Objetivo  

Lograr impregnar en los ciudadanos la cultura de paz, que refleje los cambios en las 
estructuras de la sociedad y garantice el respeto a los derechos humanos.  

 

PROYECTO  1.5  

 

 

 

Líneas  de Acción  
Nivel 
MIR  Descripción de la meta  Indicador  

Atención especializada a 
personas en situación de 
riesgo.  

Gestión 
estat  

Promocionar la salud mental en 
la población con la atención 
especializada.  

Cantidad de 
personas atendidas.  

Capacitación en atención 
a personas con estado 
mental vulnerable  

FIN           
1-81  15-

137     

Contribuir a la capacitación de 
líderes e instituciones para 
atender el estado mental 
vulnerable de las personas, en 
atención al suicidio y las 
adicciones.  

Por centaje de 
población 
beneficiada.  

Campaña Prevención de 
ʣșɇȱǰȼǢșǅṽʪṽǢʋȱʃʋɭǅṽǩǰṽɪǅʴṚ. 

FIN        
14-115 

Conmemorar el Día Internacional 
de la Paz con la campaña de 
prevención de violencia y cultura 
de paz, a través de 
capacitaciones en planteles 
educativos.  

Cantidad de 
alumnos 
capacitados en 
prevención de 
violencia y cultura de 
paz.  

;ǅȺɪǅɆǅɵṽṙ²ǰṽɬʋșǰɭɇḬṽȺǰṽ
ǢʋșǩɇṚṽǩǰṽɪɭǰʣǰȼǢșɈȼṽǩǰȱṽ
embarazo en adolescentes 
y prevención del suicidio.  

FIN                       
1-176      

Brindar a través de campañas de 
orientación la información 
oportuna y la detección de 
conductas en riesgo de suicidio.  

Cantidad de 
personas 
capacitadas en  
prevención al 
embarazo  y suicidio.  

Campaña Feria del 
Deporte  

FIN          
17-140 

Conmemorar el Día Internacional 
de la Paz con la campaña de 
prevención de violencia y cultura 
de paz, a través de 
capacitaciones en planteles 
educativos.  
 

Cantidad de 
alumnos 
capacitados en la 
Feria del Deporte.  
 

Talleres de Expresión 
Juvenil y premio 
municipal de la Juventud  

FIN        
1-177                  

16-139           

Ofrecer alternativas de 
capacitación en formación 
académica, cultural y social de 
los jóvenes.  

Cantidad de jóvenes 
en talleres, cursos y 
eventos de expresión 
juvenil.  
 

Abordaje del Protocolo 
Mente Libre.  

Int. 
Juvent  

Brindar i ntervenciones grupales 
que cuentan con metodología y 
respaldo científico a jóvenes con 
problemas de adicción.  

Cantidad de 
intervenciones 
realizadas  

Responsables: SIPINNA, Coord . Der . Humanos, Inst . de la Juventud, Dir . Desarrollo Humano y Social . 
Sistema DIF Municipal.  

SALUD MENTAL Y ESTILOS SALUDABLES  
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Objetivo  

Impregnar una cultura de paz con el alto a la violencia, impulsando la prevención y 
la atención especializada, protegiendo a los grupos más vulnerables.  

 

 

PROYECTO  1.6  

 

 

 

Líneas  de Acción  
Nivel 
MIR  Descripción de la meta  Indicador  

Activación de brigadas 
recreativas en prevención 
social.  

Pág. 6  

Establecer acercamiento en 
colonias y comunidades con 
población infantil y juvenil con 
pláticas de prevención social.   

Cantidad de 
brigadas 
recreativas en 
prevención social 
activadas.  

Activación de Cursos de 
Verano en colonias con 
pláticas,  acciones 
recreativas y deportivas para 
niños, niñas y adolescentes.  

FIN-         
1-172       

pág.  6 y 
7         

Activación de cursos de verano en 
colonias para niños con actividades 
recreativas y de prevención.  

Cantidad de niños, 
niñas y 
adolescentes 
atend idos en los 
Cursos de verano 
de prevención 
social.  

Capacitación y prevención 
del delito en niños, niñas y 
adolescentes en colonias e 
instituciones públicas y de 
educación básica y medio 
superior.  

FIN-         
1-172          

Atender como mínimo el 70% de los 
niños, niñas y adolescentes de las 
colonias más conflictivas del 
municipio.  

Disminución del 
entorno delictivo y 
proximidad social.  

Gestionar y estimular 
convenios y vínculos de 
cooperación entre 
instituciones.  

FIN    1-
98  

Programa de prevención y atención 
a la Violencia  

Porcentaje de 
programas de 
convenios y 
vínculos  efectivos . 

Capacitación para erradicar 
prácticas de violencia contra 
la mujer.  

NA  
Programa PREFAVI (Prevención de 
los factores generadores de la 
violencia).  

Número de 
personas atendidas 
y capacitadas del 
p rograma 
PREFAVI . 

Campaña de prevención a 
los diferentes tipos de 
violencia.  

NA  Programa Estrategia ALE . 

Número de 
personas atendidas 
por el programa 
estrategia ALE  

Módulo de atención, 
orientación jurídica y 
psicológica a personas 
víctimas de violencia  
(Dispositivos pulsos de vida) . 

FIN                
1-35 

Programa UEPAMVV (Unidad 
Especializada Policial de Atención a 
Mujeres Víctimas de Violencia).  

Número de 
personas atendidas 
del p rograma 
UEPAMVV.  

ALTO A LA VIOLENCIA CON PREVENCIÓN SOCIAL  
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Responsables: Comisaría de Seguridad Pública, Policía Vial, Coordinación de Proximidad Social, Dir. 
Fomento Deportivo, Sistema DIF Municipal, Dirección de Igualdad Sustantiva.  
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